Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-008-08
“Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-008-08, correspondiente al “Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 16:00 horas del día 12 de Febrero de 2008, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Direccion de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 14001 de Fecha 01 de Noviembre de 2007, anexo a la presente; informa a los presentes que el acto que inicia se tenía programado originalmente para realizarse a las 10:00 horas del día Lunes 11 de Febrero de 2008, pero que derivado de la contingencia presentada por causa de fuerza mayor fue evacuado el Edificio del Poder Ejecutivo debido a los constantes movimientos sísmicos presentado en esta ciudad de Mexicali, Baja California, razón por la cual fue imposible llevar a cabo la celebración de dicha sesión, haciéndose del conocimiento a los miembros del “Comité de Adquisiciones” y licitantes participantes de la nueva programación de este acto. 

Continuando con el uso de la voz, el Presidente tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 008, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, misma que fue publicada en el diario El Mexicano y en el Sistema Electrónico denominado Comprasbc el día 01 de Febrero de 2008, así mismo que en fecha 06 de Febrero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, mencionando que  solo se recibió 1 (uno) cuestionario conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación; así mismo se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes, a lo cual se recibió 1 (un) cuestionario; con las que se integro el anexo 1 de la presente acta.
Una vez atendida y dando lectura a las Notas Aclaratorias y a todas las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como las formuladas durante la presente junta de aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 que acompaña a la presente, y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1
LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-008-08
“Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”
JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-008-08 referente al “Suministro de Materiales de Limpieza y Artículos de Papelería para la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Numero 1.-
Se modifica el siguiente párrafo establecido en el punto 1.9 “PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR” de las bases de licitación para quedar de la siguiente forma:

DICE:

Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con los el suministro de los bienes  solicitados.
DEBE DECIR:

Licitantes que cuenten con Oficinas Matriz o Sucursales debidamente establecidas en el Municipio correspondiente a cada uno de los paquetes en los que participe, así mismo que cuente con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con el suministro de los bienes  solicitados.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: Proveedora del Estado, S.A.

1.- A continuación expongo una pregunta acerca del paquete 1 de Materiales de Limpieza
Se puede cotizar una marca diferente si es igual a las características de las que vienen como marcas aceptadas?
Respuesta.- No se acepta propuesta; deberá apegarse a lo establecido en las Bases de Licitación.
PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESION
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: Surtidora de Papelería KYM, S.A. de C.V.

1.- En el paquete de papelería los marcadores para pizarrón quieren en los 8 colores diferentes o los 4 básicos?

Respuesta.- Se podrán cotizar cualquier color para los marcadores, a excepción de marcadores en color amarillo.
2.- En el paquete de papelería la pluma cristal esta fabricada en México se podrá cotizar el producto con ese país de origen ya que en México se vende la misma pluma pero el empaque trae la leyenda transparente?

Respuesta.- Se acepta propuesta, se podrán ofertar plumas de la marca aceptada, fabricadas en México o en Estados Unidos de América.
3.- Las marcas aceptadas serán las únicas que se podrán cotizar?

Respuesta.- Es correcta su apreciación, los licitantes participantes deberán apegarse a lo solicitado en las bases de licitación.
4.- En las bases se menciona que el participante deberá tener sucursales en los municipios donde se entregaría los paquetes en el caso de nuestra empresa cuenta con filiales en Ensenada, Tijuana y nuestra sucursal en Mexicali en el cual se tendría que cotizar por filial o se podrá cotizar con una sola empresa y en las filiales recoger mercancía? Y si en los Municipios restantes se podrá cotizar con la misma empresa ya que se usaría la sucursal mas cercana que es Tijuana para la entrega de mercancía?
Respuesta.- Los licitantes participantes deberán acreditar su residencia en el Municipio correspondiente al paquete en el que participen, de conformidad con lo solicitado en el inciso E) del punto 8.1 de las bases de licitación; así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria no 1.
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